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Visto el expediente N° 63814-2007 y demas documentos que se acompafian;y -

CONSIDERANDO

Que, el articulo 2° de a Ley N°

28044, Ley General de Educacién establece que la educacion es
un proceso de aprendizaje y ensefianz

@ que se desarrolla a lo largo de toda la vida Y que contribuye a la
formacién integral de las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la creacién de cultura, y
al desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en
instituciones educativas y en diferentes ambitos de la sociedad:

—_ Que, de conformidad con el artfeulo 79° de Ia Ley N° 28044, Ley General de Educacion, el

Ministerio de Educacién es el érgano del Gobierno Nagional que tiene por finalidad definir, dirigir y

articular la politica de educacién, cultura recreacion y deporte, en concordancia con la politica general del
Estado: .

Que, es politica del Sector Educacién promover y fomentar la participacién de instituciones

publicas y privadas en actividades que contribuyen a la mejora de Ia calidad educativa a traveés de cursos

capacitacion, formacién, seminarios - congresos, festivales y otros:

Qué. mediante el expediente del visto la Asociacién Técnico Cientifica Franco Peruana solicita al

Mlinisterio de Educacién el auspicio para la realizacién de fa Conferencia Internacional sobre Educacion y

Tecnologia a realizarse en la ciudad de Lima los dias 22 y 23 de octubre del 2007;

Con fa opinién favorable de Ia Direccién de Promocién Escolar, Cultura y Deporte - DIPECUD,
ediante los Informes N°s 122-DPS-I-DLS-DIPECUD-2007 y 012-AMH-DIPECUD-2007:

De conformidad con la Ley Ne 28044, el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510 y
el Decreto Supremo N° 008-2006-ED.,

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Auspiciar la Conferencia Internacional sobre Educacién y Tecnologia a realizarse

£n la ciudad de Lima los dias 22 y 23 de octubre del 2007, organizada por la Asociacién Técnico

Cientifica Franco Peruana.

Articulo 2°.- En un plazo de 30 dias de concluido el evento, la Asociacién Técnico Cientifica
Franco Peruana, debera presentar el informe respectivo a la Direccidn de Promocién Escolar, Cultura y

- Deporte - DIPECUD, quien queda encargada de supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en Ia
presente resolucién.

Registrese, comuniquese
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